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Núm. 4.867

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISIÓN

(Continuación).

VIII

De las funciones inspectoras de 
los Jurados mixtos

Art. 32. Para el ejercicio de 
la función inspectiva que se les 
asigna en el apartado cuarto del 
artículo 19, los Jurados mixtos o 
las Secciones autónomas podrán 
nombrar Vocales inspectores, que 
serán considerados, en el desem' 
peño de su función, como InspeC' 
tores auxiliares del servicio gene- 
ral de la Inspección de Trabajo.

Las actas de infracción que le
vanten los Vocales inspectores 
serán remitidas por éstos al Jura
do mixto o Sección autónoma co
rrespondiente, los cuales oirán de 
palabra o por escrito al infractor 
en el plazo de tercero día, amplia
ble por término igual si reside 
fuera de la localidad, y resolverán 
según se dispone en el artículo 
siguiente.

Art, 33. Si la infracción se re
fiere a leyes de Trabajo, el Jurado 
mixto o Sección autónoma, una 
vez aprobada el acta de infrac
ción, procederá, para la impo
sición de la oportuna sanción, 
conforme a la respectiva ley, en 
la forma prevenida por el Regla
mento del servicio general de la 
Inspección del Trabajo.

Si la infracción se refiere a 
bases de trabajo o acuerdos por 
ellos adoptados o a contratos 
colectivos o individuales sobre 
trabajos sometidos a su juris
dicción, el Jurado mixto o 
Sección autónoma correspon
diente podrá proponer al Delega
do provincial de Trabajo sancio
nes de 25 a 250 pesetas, agravadas 
en caso de reincidencia, pero sin 
que puedan exceder de 1.000 pe
setas.

Cuando las circunstancias y 
ejemplaridad del caso lo exijan y 
se trate de industrias que com
prendan gran número de obreros, 
las propuestas indicadas y las que 
se formulen declarada la reinci
dencia, podrán repetirse tantas 
veces como sea el número de 
obreros que sufran las consecuen
cias de la infración.

Una vez firme el acuerdo por no 
haber prevalecido el recurso a que 
se refiere el artículo siguiente, 
el Delegado provincial, si el in
fractor se negara al pago en el 
término de ocho días, dirigirá el 
oportuno -oficio al Juez de prime
ra instancia a quien corresponda 
para que proceda a la exacción 
por la vía de apremio cuando den
tro de los cinco días siguientes 
no lo haya hecho efectivo. Dicha 
exacción se llevará a cabo por el 
Juzgado competente en el plazo 
máxinjo de quince días.

Art, 34, Contra las multas im
puestas según lo previsto en el 
párrafo segundo del artículo an
terior, los interesados pueden 
recurrir, en el término de diez 
días, ante el propio Delegado pro
vincial, cuando la sanción no 

exceda de 500 pesetas, caso en el 
cual eLDelegado resolverá, con 
audiencia del interesado, si lo 
estima necesario. Cuando la can
tidad sea superior a 500 pesetas, 
se concede recurso de alzada, por 
plazo igual, ante el Ministerio de 
Trabajo, el cual, oído el Consejo 
de Trabajo, resolverá en iguales 
términos.

Art, 35, No podrá interpo
nerse recurso contra multas im
puestas por los delegados provin
ciales, sin depositar previamente 
su importe en la Delegación co
rrespondiente que impuso la 
sanción.

Art. 36. Los Jurados mixtos y 
Secciones autónomas de los mis
mos podrán, a los efectos de la 
propuesta de sanciones, nombrar 
ponencias especiales para la tra
mitación de las mismas, salvo en 
los casos especiales a que se 
refiere el art. 33, en los que deberá 
actuar en pleno el Jurado mixto o 
Sección de que se trate.

Art. 37. A los efectos del 
cumplimiento de los acuerdos de 
los Jurados mixtos, se determina
rá su competencia'atendiendo a 
la naturaleza del trabajo o traba
jos que realicen los obreros en el 
momento de formalizar el con
trato.

IX

De los procedimientos espe
ciales.

Art, 38, Los Jurados mixtos 
de trabajo ajustarán sus acuerdos 
a un procedimiento especial, en 
los siguientes casos:

1,® Cuando intervengan, con

forme al apartado tercero del ar
tículo 19, para procurar la avenen
cia en los conflictos entre el ca
pital y el trabajo.

2,“ En los juicios de despidos.
3.° En las cuestiones sobre 

pago de horas extraordinarias, 
diferencia de jornales y otras 
análogas.-

X

Del procedimiento especial en 
los conflictos del trabajo.

Art. 39. Siempre que se pro
duzca una diferencia de carácter 
colectivo en cualquier trabajo, in
dustria o profesión de las com
prendidas en esta Ley, los obreros 
que preparen la huelga o los pa
tronos que hayan resuelto el paro 
de sus explotaciones habrán de 
dar cuenta de ella al Jurado mixto 
del Trabajo o al Jurado mixto 
menor correspondiente de la lo
calidad en que el conflicto pueda 
suscitarse, a fin de procurar la 
avenencia de las partes, sin cuyo 
requisito no podrá declararse la 
huelga ni el paro en los plazos si
guientes:

a) En ocho días, cuando tien
dan a producir la falta de luz o de 
agua o a suspender el funciona
miento de los ferrocarriles, o 
cuando por la huelga o paro 
hayan de quedar sin asistencia 
los enfermos o asilados de una 
población.

b) En cinco, cuando tienda a 
suspender el funcionamiento de 
los tranvías o cuando a conse
cuencia de la huelga o el paro 
hayan de quedar privados los 
habitantes de una población de
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algún artículo de consumo gene
ral o necesario.

c) En cuarenta y ocho horas, 
en los demás casos.

Art. 40. El modo de proceder 
será el siguiente:

a) Si los patrojios y obreros 
a quienes afecta la diferencia o el 
conflicto ponen los hechos que lo 
motivan en conocimiento de un 
Jurado mixto menor, éste empe
zará, desde luego, a actuar para 
conseguir una solución amistosa, 
dando cuenta inmediata al Jurado 
mixto de que dependa por si, 
dada la importancia del caso, qui
siera intervenir directamente.

b) En el término de veinticua
tro horas, los interesados o sus 
representantes autorizados debe
rán reunirse ante el organismo 
mixto, examinando las causas del 
conflicto y las peticioues que para 
resolverló se formulen.

c) El Jurado mixto de que se 
trate podrá oir, cuando los estime 
necesario, el dictamen de cual
quiera Otra persona extraña a los 
interesados.

d) Los delegados patronos y 
obreros, en estos intentos de 
conciliación, deberán tener poder 
bastante de sus representados 
para discutir todas las cuestiones 
objeto de la diferencia y firmar, 
en su caso, un covenio colectivo 
de trabajo.

e) Si la conciliación se logra
se, sus términos se consignarán 
en un acta, que firmarán los .in
teresados o sus representantes. 
Cuando la huelga o el paro ame
nazaran producirse por la inicia
tiva de Asociaciones patronales u 
obreras, habrán de intervenir for
zosamente, como representantes, 
los que la Asociación designe, fir
mando el acta de conciliación en 
nombre de la misma.

f) Si el Jurado no lograse la 
avenencia y se tratara de un Jura
do mixto menor, podrá interve
nir, en un plazo no superior a 
dos días, el Jurado mixto de Tra
bajo correspondiente, y si tampo
co éste consiguiese sus propósi
tos conciliadores, el Ministerio 
de Trabajo y Previsión está facul
tado para hacer que las partes, y 
en un plazo no superior a cinco 
días, tratándose, sobre todo, de 
conflictos que puedan afectar a 
servicios públicos de interés ge
neral, como ferrocarriles, tran
vías, agua, gas y electricidad, et
cétera, acudan al órgano superior 
de conciliación del Consejo de 
Trabajo.

g) Los Jurados mixtos podrán 
también proponer a las partes un 
arbitraje, al cual se someterán o 
no, voluntariamente.

h) Si los dos elementos inte
resados lo aceptan, esta acepta
ción habrá de consignarse por es

crito, de acuerdo con lo que se 
convenga, firmando con plenos 
poderes los representantes de las 
partes y declarándose la obliga
toriedad del laudo, tanto para los 
firmantes como para las Asocia
ciones o Sindicatos que en la 
reunión hayan estado represen
tados.

i) El árbitro o árbitros resol
verán acerca de todos los extre
mos del escrito, de compromiso, 
determinando las condiciones, 
plazo y requisitos de su obser
vancia.

- Art. 41. Cuando un Jurado 
mixto no consiga la avenencia de 
las partes ni que éstas acepten un 
arbitraje, formulará de todos mo
dos su dictamen en el plazo má
ximo de tres días, apreciando en 
él las circunstancias del caso, la 
actitud de los elementos interesa
dos y la solución que, a juicio 
del Jurado, debiera darse al asun
to: dictamen que se elevará al Mi
nisterio de Trabajo y Previsión, 
el cual lo hará público, si así lo 
estima conveniente. De igual mo
do procederá, en el plazo de diez 
días, en los conflictos en que 
intervenga el órgano superior de 
conciliación dél Consejo de Tra
bajo,

Art. 42. Los jefes o promo-, 
vedores de una huelga y los 
patronos que no observen lo dis
puesto en los apartados a) y b) 
del art. 39 serán castigados con 
pena de arresto mayor.

Los jefes y promovedores de 
una huelga que no observen lo 
dispuesto en el apartado c) del 
mismo artículo serán castigados 
con multa de 5 a 150 pesetas, y el 
patrono o los patronos que incu
rran en igual inobservancia lo 
serán con multa de 250 a 1.000 pe
setas.

Art. 43. Los jefes o promove
dores de una huelga y los patro
nos que no cumplan los acuerdos 
de conciliación y los laudos dic
tados conforme al art. 40, incu
rrirán en pena de arresto mayor.

Art, 44, Las Asociaciones le
galmente constituidas que pro
moviesen huelgas o paros, en los 
que no se respeten las disposicio
nes de la presente Ley, no acep
tando la conciliación obligatoria 
o vulnerando violentamente los 
laudos arbitrales acordados, in
currirán en las responsabilidades 
que en la ley de Asociaciones 
profesionales se consignan,

XI

De los juicios de despido.

Art, 45, Los Jurados mixtos 
del Trabajo o Secciones autóno
mas de los mismos están faculta
das para apreciar la legitimidad 
del despido de los obreros de las 

fábricas, talleres o profesiones 
donde prestan sus servicios, por 
medio del procedimiento especial 
que en este título se reglamenta.

Art, 46. El despido de un obre
ro podrá estar justificado por 
causas imputables al mismo o por 
motivos independientes de su vo
luntad. En el primer caso no dará 
derecho a indemnización nin
guna. En el segundo (crisis de 
trabajo, cesación de la industria 
o profesión, naturaleza eventual 
o limitada del trabajo de que se 
trate, etc.), el obrero podrá exigir 
los salarios correspondientes al 
plazo de preaviso normal estable
cido por la costumbre o por las 
bases de Trabajo adoptadas por 
el Jurado respectivo, correspon
diendo a éste en todo caso la de
terminación de las circunstancias 
que concurran y el fallo que con 
arreglo a ellas deba en justicia 
dictarse.

Art, 47. Cuando un obrero sea 
despedido por alegar el patrono 
alguna de las causas que justifi
can el despido o sin indicar mo
tivo alguno, el obrero podrá acu
dir reclamando contra el despido 
al Jurado mixto en un plazo má
ximo de cinco días hábiles, a 
contar desde el siguiente al en 
que el obrero haya sido despe
dido; ampliable por otros dos 
dos días hábiles si reside fuera de 
la localidad donde el Jurado fun
cione.

La demanda sólo podrá enta
blaría ante el Jurado mixto o Sec
ción correspondiente del mismo, 
el obrero perjudicado, o en su 
representación la Asociación pro
fesional de que sea miembro, o 
persona de su misma clase, con
teniendo además los siguienes 
requisitos:

a) Nombre, apellidos y domi
cilio del demandante o deniandan- 
tes, con expresión decuantas otras 
circunstancias personales se esti
men convenientes, y de modo es
pecial la de si ejerce algún cargo 
en la organización mixta, y cuál 
sea éste en el caso de que se atri
buya a tal circunstancia la causa 
del despido.

b) Designación del organismo 
mixto ante quien se acude.

c) Contrato de trabajo escrito 
o verbal que tuviese convenido 
con el demandado, remuneración 
que hubiese venido percibiendo y 
tiempo y forma de su pago.

d) Tiempo que el actor llevase 
trabajando por cuenta del deman
dado. .

e) Causas determinadas del 
despido, a juicio del demandante, 
y cuántas fueron alegadas por el 
patrono; y

f) Súplica que se crea proce
dente.

Art. 48. Recibida que sea la 

demanda, el presidente del Jurado 
citará dentro del plazo de tres 
días hábiles al patrono y al obre
ro, e intentará la conciliación 
entre ambos. Si se llegase a un 
acuerdo, se llevará a efecto lo 
convenido por los trámites de 
ejecución de sentencias. Si no 
hubiere conciliación, el presiden
te señalará día y hora, dentro del 
plazo de cinco días, para la cele
bración del juicio ante el Jurado, 
advirtiendo alas partes que concu
rran al acto con las pruebas que 
estimen pertinentes para su defen
sa. Este plazo de cinco días puede 
ampliarse hasta ocho en caso 
justificado de aglomeración de 
demandas.

Si el demandante, citado en for
ma, no compareciera ni alegara 
excusa bastante, a juicio de) Tri
bunal, se entenderá que desiste 
de la acción iniciada, y si el 
demandado no compareciera ni 
alegare causa bastante a juicio del 
Tribunal, continuará el juicio sin 
su asistencia. Pero si no compa
recieran ni el demandante ni el 
demandado, ni alegasen causa 
justificada, a juicio del Tribunal, 
de su no comparecencia, el presi
dente lo suspenderá y hará un 
nuevo y último señalamiento 
dentro del plazo de ocho días.

Las citaciones y emplazamien
tos habrán de hacerse conforme 
a lo que disponen los artículos 
267 y 268 de la ley de Enjuicia
miento civil.

Art. 49. Constituido el Jurado 
en Tribunal, los vocales actuarán 
como jurados y el presidente 
como Magistratura del Trabajo. 
El juicio comenzará dando cuenta 
el secretario de lo actuado, y, 
hecho esto, llamará a las partes, 
que deberán comparer por sí so
las, a no ser que los demandantes 
sean menores de diez y ocho 
años, y en ese caso irán acompa
ñados de sus represententantes 
legales. Si no los tuvieran o se 
hallasen ausentes, se estará a lo 
dispuesto en el siguiente párrafo.

Se admitirán también a los que 
vayan acompañados de algua per
sona que los defienda y repre
sente, siempre que pertenezcan a 
la Asociación de que sea miembro 
el obrero despedido o a su clase y 
profesión.

La designación de estas perso
nas podrá efectuarse, bien por 
medio de comparecencia ante el 
secretario del organismo mixto, 
bien por poder notarial, o simple
mente mediante escrito, firmado 
por el interesado o por tercera 
persona, a su ruego, si no supiese 

¡ o no pudiera firmar,
\ El demandante se ratificará o 

ampliará su demanda, y.el deman
dado contestará afirmando o ne
gando concretamente los hechos
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de la demanda y alegando cuantas 
excepciones estime procedentes.

Se admitirán las pruebas que 
se presentaren en el acto, en reía' 
ción con los hechos en que no 
hubiese conformidad, y también 
se admitirán aquellos medios de 
prueba que requieran el traslado 
del Tribunal fuera del local social, 
si el Tribunal lo creyera necesario 
para el esclarecimiento del 
asunto.

El presidente y los vocales del 
Tribunal podrán hacer, tanto a las 
partes, como a los peritos y testi
gos, las preguntas que estimen 
necesarias. Las partes y sus repre
sentantes podrán ejercitar previa
mente el mismo derecho.'

La pertinencia de las preguntas 
que puedan formular las partes 
.se resolverá por la presidencia, y 
si la resolución fuese denegatoria 
y algún interesado protestase 
contra ella, se consignará en el 
acta la pregunta, la resolución 
denegatoria, con sus fundamen
tos y la protesta, todo a los efec
tos de los recursos oportunos.

Terminadas las pruebas, el pre
sidente formulará por escrito, con 
claridad y precisión, las pregun
tas referentes a todos y a cada 
uno de los hechos alegados por 
las partes y a los elementos de 
prueba acumulados que los voca
les del Tribunal hayan de contes
tar.

El presidente cuidará de que 
las preguntas del veredicto se 
contraigan exclusivamente a las 
cuestiones de hecho alegadas por 
las partes y que hubiesen sido ob
jeto de las pruebas practicadas, 
excluyéndose todas las que re
quieran para su respuesta una 
apreciación de orden jurídico, 
ético o de conciencia, tales como 
las de requerir la opinión del Ju
rado sobre la justificación o arbi
trariedad del despido, bien enten
dido que la inclusión de esta clase 
de preguntas anulará el procedi
miento desde que se produzca tal 
infracción del mismo.

Las preguntas serán contesta
das afirmativa o negativamente 
por los vocales del Tribunal, for
mándose el veredicto por la ma
yoría absoluta de votos.

En caso de empate respecto a 
una o varias preguntas, la presi
dencia resolverá con su voto.

Art. 50. El presidente, actuan
do como Magistratura de Traba
jo, dictará la sentencia dentro de 
los cinco días siguientes a la fecha 
del veredicto y de acuerdo con las 
declaraciones de éste, sentencia en 
la que se hará constar la relación 
de los hechos objeto de la deman
da, la prueba aportada, su resul
tado, que se contendrá en la 
transcripción íntegra del veredic
to y los fundamentos, así deorden 

jurídico como de orden ético que 
en cada caso puedan apreciarse.

Art. 51. Si en el fallo se decla
rase que no existe causa que jus
tifique el despido del obrero, en 
él se otorgará opción al patrono 
para que lo readmita o para que le 
abone la indemnización que haya 
fijado el Presidente, haciendo uso 
del arbitrio que la ley le concede 
sobre la cuantía de la indemni
zación.

Art. 52, En ambos casos y a 
no ser que el obrero estuviese 
nuevamente colocado, habrá de 
abonarle los jornales correspon
dientes a los días que median 
entre el despido y la fecha en que, 
dentro de los plazos normales que 
se señalan en esta Ley, debe estar 
sustanciada la reclamación, sin 
que en ningún caso pueda exceder 
de veinticuatro.

Art. 53. La indemnización que 
habrá de abonarse al obrero por 
los perjuicios que el despido le 
ocasione hasta hallar nueva colo
cación, podrá variar entre el im
porte de quince días y seis meses 
de jornal.

La cuantía de esta indemniza
ción se fijará en la propia resolu
ción en que se ponga término al 
asunto, para el caso de que el pa
trono prefiera su abono a la read
misión, teniendo en cuenta para 
señalaría la naturaleza del em
pleo, el tiempo que el obrero vi
niera prestando sus servicios, las 
cargas familiares del trabajador, 
la mayor o menor posibilidad que 
exista en el oficio o profesión para 
colocarse nuevamente y todas las 
demás circunstancias del perjui
cio ocasionado.

Art, 54, Las resoluciones en 
materia de despido de los Jurados 
mixtos se notificarán al deman- 
te y al demandado, en la forma 
prevenida para las notificaciones 
en la ley de Enjuiciamiento civil.

En la notificación, a la que 
habrá de acompañarse necesaria
mente copia literal de la resolu
ción, se hará constar, también de 
un modo preciso:

a) El plazo dentro de1 cual 
pueda recurrirse contra la misma 
y ante quién habrá de interponer
se el recurso,

b) Cuando se trate de resolu
ción condenatoria a la readmisión 
del obrero o al pago de cantidad 
determinada, será condición pre
cisa que se haga constar también 
en la notificación que no será ad- 
mitid.o el recurso contra aquélla, 
sin el previo depósito en la Secre
taría del Jurado de la cantidad, 
cuyo importe total se hará constar 
en la notificación y que se fijará 
con arreglo a lo dispuesto en .el 
artículo siguiente.

Art. 55. Para poder recurrir 
contra la resolución del Jurado 

será requisito indispensable, en 
el caso de que sea condenatoria, 
que consigne el recurrente en la 
Secretaría el importe de los 24 
jornales a que se refiere el artículo 
52 o los comprendidos entre el 
despido y el día en que el obrero 
se hubiese colocado, más el im
porte a que ascienda la indemni
zación fijada.

Art, 56, El mismo procedi
miento preceptuado en los artícu
los anteriores habrá de seguirse 
si se trata de obreros que presen
ten las demandas de despido en 
los cinco días siguientes a la 
constitución del Jurado mixto, 
cuando tales despidos se hayan 
verificado, una vez publicada en 
la Gaceta de Madrid, la orden 
disponiendo su creación y funcio
namiento.

Los Jurados mixtos tendrán 
también facultad, una vez consti
tuidos, para entender y resolver 
en todas las reclamaciones que 
en materia de despido se presen
ten, dentro del plazo señalado en 
el apartado anterior, por miem
bros de Asociaciones obreras que 
tuviesen interés en el funciona 
miento éel Jurado mixto, siempre 
que tales despidos se hayan reali
zado en el tiempo comprendido 
entre la petición de dicho orga
nismo por la Sociedad y la elec
ción del mismo, y que la causa 
de ellos obedezca a la interven
ción del obrero reclamante en los 
actos preparatorios a la organiza
ción y constitución del Jurado,

Art, 57. Cuando el obrero des
pedido sea Vocal de un organis
mo mixto, tramitada su demanda 
conforme al procedimiento seña
lado, en el caso de que el fallo 
sea condenatorio para el patrono, 
la indemnización por perjuicios 
de que habla el artículo 53, podrá 
ser ampliada en su límite máximo 
hasta el importe de los salarios o 
jornales correspondientes a un 
año.

Si de las circunstancias del 
caso apareciese que el despido in
justificado del obrero Vocal de un 
Jurado mixto tiene el carácter de 
represalia o de coacción ilegítima, 
contra la actuación del Jurado, 
éste podrá imponer al patrono 
una multa de mil a mil quinien
tas pesetas.

Art. 58, Asimismo podrá el 
patrono acudir al Jurado mixto 
contra el obrero que sin causa 
justa deje de cumplir sus obliga
ciones contractuales.

Art, 59. Si el fallo diese la ra 
zón al patrono y éste probara que 
con ello se le han originado daños 
y perjuicios cuyo conocimiento 
y sanción no séan de la compe
tencia del Jurado, el Presidente 
pasará lo actuado a la jurisdic
ción competente para que ésta, 

en todo caso, determine y sancio-' 
ne la's responsabilidades con
traídas.

Art. 60. En los juicios por des
pido puede actuar como Tribunal 
una ponencia del mismo, integra
da por el Presidente y un número 
igual de Vocales patronos y obre
ros del Jurado o Secefón autóno
ma de que se trate, con función 
permanente o con variación pe
r-iódica de sus miembros.

Cuando el Jurado mixto sea de 
los constituidos con arreglo al ar
tículo 10, quedarán atribuidas al 
Tribunanal mixto del mismo las 
facultades que en materia de des
pido corresponden a las seccio
nes que le integran, según el ar
tículo 45, y contra las resolucio
nes del Tribunal mixto cabrá el 
recurso establecido en el art, 62,

En los juicios de despido, tanto 
en primera como en segunda con
vocatoria. será necesaria la pari
dad de las dos representaciones.

Si en segunda no asistiese nin
guno de los Vocales patronos u 
obreros que formen parte del Tri
bunal, el Presidente, suprimien
do el veredicto, apreciará los ele
mentos, de convicción en los re- 
sultandos del fallo, declarando 
los hechos que estime probados.

Art. 61, Contra las resolucio
nes que en estas materias adopten 
los Jurados mixtos cabrá, en el 
plazo de diez días, recurso ante 
el Ministerio de Trabajo y Previ
sión, quien resolverá en definiti
va en el máximo de un mes, oyen
do al Consejo de Trabajo,

Art. 62. No se admitirán los 
recursos en que no se especifique 
el motivo o motivos en que se 
funden, no pudiendo tampoco en 
ellos plantearse cuestiones que 
no hayan sido objeto de debate 
en el juicio seguido ante el orga
nismo «a quo», así como analizar 
la prueba desarrollada en el mis
mo, por ser la apreciación de ella 
de la soberanía del Jurado.

Art. 63. Las cuestiones de 
competencia que sobre materia de 
despidos surjan entre los Jurados 
mixtos, se resolverán por el Mi
nisterio de Trabajo y Previsión, 
oyendo al Consejo de Trabajo, 
conforme al artículo 37 de la 
presente Ley,

Art. 64. Cuando por virtud de 
pacto o convenio se hallen esta
blecidas o se establezcan condi
ciones más favorables de los de
rechos que en este título y, en 
general, en la ■presente Ley se 
consignan, seguirán rigiendo 
aquéllas, sin que se estimen mo
dificadas por virtud de las pre
sentes disposiciones.

Asimismo todos los derechos 
obreros emanados de esta Ley y 
de los acuerdos válidamente
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adoptados por los organismos 
mixtos son irrenunciables.

XII

Del procedimiento en materia 
de reclamación de salarios y 

horas extraordinarias.

Art, 65, Los obreros que acu- 
dan al Jurado mixto del Trabajo 
reclamando por abono o diferen
cia de salario y horas extraordi
narias cantidad superior a 2,500 
pesetas, deberán hacerlo en de
manda separada siempre de la del 
despido, aunque hayan acudido 
también al organismo mixto por 
este concepto.

La demanda se formulará por 
escrito, conteniendo los siguien
tes requisitos;

1 ,® La designación del Jurado 
ante quien se plantea. .

2 .® La designación de los de
más interesados o partes y sus 
domicilios,

3 .® La enumeración de los he
chos sobre que verse la petición.

4 .® La súplica de que sea con- 
denado el demandado o deman
dados a la entrega de la cantidad 
que se considere exigible,

5 ,® La fecha y la firma.
Art. 66, Si el presidente del 

Jurado mixto estimare que por la 
cuantía de la cantidad reclamada 
o por razones de competencia el. 
Jurado no debe intervenir en el 
asunto, lo hará constar así en re
solución motivada, previniendo 
al demandante ante quién y cómo 
puede hacer uso de sus derechos.

Contra esta resolución podrá 
recurrirse al Ministerio de Traba
jo y Previsión en el término de 
diez días, resolviendo el Ministe
rio en el de quince, previa audien
cia del Consejo de Trabajo,

Art, 67, Admitida la deman
da, se procederá en la tramita
ción de ésta conforme se determi
na en los artículos 48, 49 y 60 de 
la presente Ley,

Art, 68, El Presidente del Ju
rado mixto, en vista de las decla
raciones del veredicto, dictará 
sentencia, publicándola inmedia
tamente y notiílcándola a las par
tes, conforme a los artículos 50 y 
54 de esta Ley.

Art. 69, Si por el resultado 
del veredicto el Presidente del Ju
rado estimase que alguno de los 
litigantes obró con mala fe o te
meridad notoria, podrá en el fallo 
imponerle una multa igual al 
duplo de la. cantidad litigada.

Art, 70, Contra los fallos de 
los Jurados mixtos en esta mate
ria, podrá recurrirse en el térmi
no de diez días, previo el depósi
to de la cantidad en litigio, ante 
el Ministerio de Trabajo y Previ
sión, que resolverá en el término 

de un mes, oyendo al Consejo de 
Trabajo.

Art, 71. Para el cumplimiento 
de los fallos, tanto en los juicios 
de despido como en los de las re
clamaciones a que se refiere este 
título, y, en general, en las ave
nencias consentidas ante los ór
ganos mixtos y los laudos dicta
dos por éstos, se utilizará el pro
cedimiento señalado en elar- 
tículo 33,

XIII

De la competencia de los Jura
dos y Tribunales industriales

Art. 72. Los Tribunales indus
triales no podrán intervenir en la 
substantación de reclamaciones 
originadas por la aplicación de 
los artículos pertinentes del Có
digo de Trabajo, cuando estén 
atribuidas por la presente Ley a 
los Jurados mixtos y se hallen 
éstos constituidos en los respec
tivos oficios y demarcaciones.

XIV

De la consideración de los Pre^ 
sidentes y de los Vocales patro- 
nos y obreros, y de los Regla' 

mentos de los Jurados

Art. 73. El Presidente, Vice
presidente primero y Vocales de 
los organismos mixtos son auto
ridades públicas eh el ejercicio 
de sus funciones privativas.

Art. 74. Los Vocales, una vez 
nombrados, no podrán renunciar 
ni cesar sino por las siguientes 
causas:

a) Renuncia justificada a jui
cio del Ministerio de Trabajo y 
Previsión.

b) Traslado definitivo de resi
dencia a población situada fuera 
de la jurisdicción del Jurado, de- 
bidamente justificado.

c) Cese en la profesión.
d) Dejar de pertenecer, por 

causas comprobadas ajenas a su 
voluntad, a la Sociedad, Asocia
ción o entidad que los eligieron.

Para que la baja acordada por 
alguna Asociación patronal u 
obrera de un asociado que ejerza 
cargo de Vocal de un organismo 
mixto pueda surtir efecto en rela
ción con el mismo, en orden a lo 
prevenido en el anterior párrafo 
de este artículo, será condición 
indispensable que la baja sea 
acordada por la Junta general, 
aun cuando el Reglamento de la 
Asociación preceptúe o permita 
forma distinta para acordar la se
paración de sus socios.

Será asimismo indispensable 
que antes del acuerdo de la Junta 
general sobre la baja dé algún 
asociado que ejerza cargo de vo
cal en organismo mixto sea pre
viamente oído. A tal fin, deberá 

ser citado, con expresión del lu
gar, día y hora en que debe com
parecer ante la Junta general, por 
papeleta, que firmará el interesa
do o cualquiera persona en su 
nombre, si no se le encontrase.

En caso de no comparecer se le 
tendrá por oído.

La Asociación de que se trate 
pondrá el hecho inmediatamente 
en conocimiento del presidente 
del Jurado mixto del Trabajo, 
acompañando copia certificada 
del acta de la Junta general en 
que dicha exclusión se haya acor
dado.

El Presidente del Jurado mixto 
remitirá la documentación al Mi
nisterio de Trabajo y Previsión, a 
los efectos de cese de los vocales 
patronos y obreros a quienes afec
ten los acuerdos adoptados por 
sus Asociaciones respectivas.

Si se trata de un vocal propie
tario, le sustituirá en todos sus 
derechos y obligaciones el vocal 
suplente respectivo.

Art. 75. Las abstención de una 
de las dos representaciones en el 
desempeño de las funciones pro
pias del organismo mixto no sus
penderá nunca el ejercicio de las 
mismas.

En virtud de este precepto las vi- 
sita.s de inspección se realizarán, 
aunque sólo comparezca uno de 
los vocales, patrono u obrero de
signado por el Jurado, haciéndo
se constar la ausencia del no 
compareciente.

Art. 76. Tanto las reuniones 
de los Jurados, como las de las 
ponencias, habrán de verificarse 
principalmente en horas no com
prendidas dentro de la jornada 
legal; pero de todos modos, cuan
do un obrero sea elegido y des
empeñe alguna función propia de 
su cargo dentro de las horas de 
trabajo, el patrono le .otorgará un 
certificado del salario que le co
rresponda, a los efectos de que 
su importe íntegro le sea abona
do por el Jurado.

Art. 77. Los Jurados mixtos, 
una vez en funciones, formularán 
su Reglamento de régimen inte
rior que, informado por el Dele
gado provincial del Trabajo, será 
elevado al Ministerio, que lo apro
bará o reparará previa audiencia 
del Consejo de Trabajo.

XV

De la suspensión y disolución de 
los organismos mixtos.

Art. 78. Cuando un Jurado 
mixto adopte acuerdos que, ade
más de no ser de su competencia, 
alteren el sosiego público o pro
duzcan alarmas y conflictos, su
poniendo una actitud ilegal y per
turbadora del orden, el Ministe
rio de Trabajo podrá, a propuesta 

del Delegado provincial del Tra
bajo, suspenderlo en el ejercicio 
de sus funciones.

En el plazo de quince días, el 
Ministro, oído el Consejo de Tra
bajo, levantará la suspensión o 
llegará, por el contrario, a la di
solución del organismo mixto.

Los Jurados mixtos serán tam
bién objeto de sanciones admi
nistrativas:

1 .® Cuando realicen actos que 
afecten a su decoro y prestigio 
por casos de inmoralidad en el 
ejercicio de sus funciones.

2 .® Cuando por su mal fun
cionamiento o negligencia des
atiendan de modo constante su 
misión, perjudicando gravemente 
los intereses profesionales confia
dos a su defensa y custodia.

En estos dos casos, presentada 
ante el Ministerio de Trabajo y 
Previsión o cualquiera de sus ór- 
gamos dependientes la denuncia 
de estos hechos, se procederá a 
su rápida comprobación, pudien
do, si el Ministerio así lo estima 
oportuno y lo ordena, inspeccio
nar los servicios del Jurado mixto 
a los efectos de ulterior acuerdo 
que se adopte.

El Ministro de Trabajo y Previ
sión, después de las indagaciones 
que juzgue precisas, oyendo al 
Consejo de Trabajo, adoptará el 
fallo definitivo procedente, lle
gando, si lo considera justo, a la 
disolución del jurado, si a ello 
hubiere lugar.

En todos los casos de disolu
ción se procederá inmediatamen
te a nuevas elecciones.

XVI

De los Jurados mixtos de la 
Propiedad rústica.

Art, 79. A los efectos de los 
preceptos consignados en este tí
tulo, se considerarán como Aso
ciaciones de propietarios las cons
tituidas exclusivamente por due
ños de tierras o de ganados; y 
como de colonos las compuestas 
por cuantos de una manera exclu
siva o principal cultiven tierras 
ajenas por cualquier título jurí
dico.

Art. 80. Serán atribuciones de 
los Jurados mixtos de la Propie
dad rústica:

a) Determinar las bases de 
los contratos de arrendamiento 
de las fincas rústicas en sus diver
sas modalidades.

b) Revisar el precio del arren
damiento de las fincas rústicas, a 
instancia de parte interesada, 
cuando en un contrato se hubiese 
concertado un precio, merced o 
renta notoriamente abusivo, y sin 
que las determinaciones del Jura
do en esta cuestión tengan efecto 
retroactivo,
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c) Dejar sin efectos las cláusu' 
las abusivas de otro orden que 
puedan contener los contratos de 
arrendamiento.

d) Intervenir en las diferencias 
que surjan entre propietarios y co* 
lonos sobre la iniciativa, determi' 
nación y el abono, en su caso, de 
las mejoras necesarias y útiles 
que los colonos se propongan rea^ 
lizar o hayan realizado,

e) Anular, a instancia de parte 
interesada, los subarriendos de 
fincas rústicas.

f) Procurar que ningún con' 
trato vaya contra la ley ni impida 
la explotación racional del predio.

g) Intervenir en todos los con
flictos que surjan ‘entre los propie
tarios y arrendatarios, estudiando 
e interpretando los contratos 
dentro de las leyes vigentes.

h) Tramitar y fallar los juicios 
de deshaucio de fincas rústicas, 
fundados en cualquier motivo que 
no sea la falta de pago del precio 
del arrendamiento. Las demandas 
de deshaucio fundadas en faltas 
de pago continuarán tramitándo
se ante los Tribunales ordinarios. 
Asimismo se exceptúa el deshau
cio basado en el derecho del ter
cer adquirente de finca arrendada.

i) Redactar sus Reglamentos, 
cuya aprobación será sometido al 
Ministerio de Trabajo y Previsión.

Art. 81. Se organizarán en 
las comarcas o cabezas de par
tido que el Ministerio de Trabajo 
y Previsión designe, por iniciati
va propia o a petición de parte, y 
tendrán por residencia las pobla
ciones señaladas por el Ministerio 
de Trabajo y Previsión en aten
ción a su importancia agrícola.

Art. 82. Los Jurados mixtos 
de la propiedad rústica se com
pondrán de cinco Vocales nume
rarios y cinco suplentes que re
presenten a los propietarios, y de 
otro número igual de Vocales que 
representen a los colonos.

Art. 83. Serán Presidentes de 
los Jurados mixtos de la Propie
dad rústica los Jueces de instruc
ción de la cabeza de partido don
de hayan de residir dichos Ju
rados,

Los Vicepresidentes serán de
signados por los Jurados mixtos 
y en caso de que no se pongan 
de acuerdo para los nombramien
tos los Vocales patronos y obre
ros, serán designados libremente 
por el Ministerio de Trabajo y 
Previsión,

Los Secretarios serán designa
dos por el Ministerio de Trabajo 
y Previsión previo concurso, en 
que será tenido en cuenta el títu
lo de Abogado y conocimientos 
especiales de la vida y la legisla
ción agraria. Estos Jurados mix
tos podrán nombrar también, con 
carácter circunstancial, los Voca

les asesores que estimen pertinen
te, los cuales actuarán con voz, 
pero sin voto.

Art. 84. Los Vocales propieta
rios y los Vocales colonos serán 
designados por las Asociaciones 
de propietarios y colonos que se 
hallen constituidas y estén in
cluidas en el Censo electoral so
cial del Ministerio de Trabajo y 
Previsión.

Art. 85. Cuando el Ministro 
de Trabajo y Previsión estime 
oportuno la constitución de un 
Jurado mixto de la Propiedad rús
tica, la representación de los pa
tronos y los colonos será elegida 
por las Asociaciones respectivas 
constituidas en la comarca de que 
se trate, sometiéndose la elección 
a las reglas señaladas en el ar
tículo 14 de esta Ley.

Art. 86. Contra la legalidad o 
exactitud de las actas o contra 
los vicios de nulidad de las vota
ciones y los escrutinios se podrá 
entablar recurso, en el término 
de diez días, ante el Ministro de 
Trabajo y Previsión, que resolve
rá en definitiva, sin que la trami
tación del recurso paralice el fun
cionamiento del Jurado mixto de 
que se trate.

Art. 87. Será aplicable al fun
cionamiento de los Jurados mix
tos de la propiedad rústica lo dis
puesto en relación con los Jura
dos mixtos del trabajo industrial 
o rural.

Art. 88, Contra los acuerdos 
adoptados por los Jurados mixtos 
de la propiedad rústica se podrán 
entablar los oportunos recursos 
ante la Sala de Derecho social 
del Tribunal Supremo en el plazo 
de diez días,

fSe concluirá).

DIPUTACION PROVINCIAL

Comisión Gestora

Concursillo

Por medio del presente anuncio 
se invita a los industriales a quie
nes les interese el suministrar los 
artículos que a continuación se 
expresarán, sirviendo para ello las 
siguientes bases:

1,® Los pavos y pavas se entre
garán vivos en los Establecimien
tos, indicándose en la oferta el 
peso aproximado de cada ave en 
vivo,

2,‘' Todos los artículos se en
tregarán en los Establecimientos 
de acuerdo con los Directores, sin 
que el plazo de entrega exceda 

del día 22 del mes actual, a excep
ción de las salchichas cuyo plazo 
se prorroga hasta el día 26; que
dando la Comisión en libertad 
para hacer las adjudicaciones,

3,^ Serán abonadas las factu
ras una vez aprobadas por la Co
misión Gestora, teniendo aqué
llas el descuento del 1'20 por 100 
en concepto de pagos al Estado.

4,*^ Las proposiciones se pre
sentarán en la Secretaría de la 
Diputación hasta las trece horas 
del día 11 del corriente, proce- 
díéndose a la apertura de propo
siciones y muestras de aquellos 
artículos que sean susceptibles 
de presentar, el mismo día, a las 
diez y seis horas, en sesión extra
ordinaria; las ofertas, dirigidas al 
señor Presidente, se extenderán 
en carta particular.

Los artículos a que se refieren 
las bases anteriores son:

Tres botellas de coñac.
Tres botellas de Jerez.
Seis kilos de peladillas.
Veintiún kilos turrón de Jijona.
Diez y nueve kilos turrón de 

Cádiz.
Veinte kilos turrón de coco.
Cuarenta y dos kilos turrón de 

fruta.
Setenta kilos turrón de yema.
Veintiocho kilos turrón de Ali

cante.
Cincuenta kilos turrón de limón.
Cuarenta kilos turrón de ma

zapán.
Ciento quince kilos turrón de 

avellana, corriente.
Seis kilos turrón de guirlache.
Quinientos kilos de manzanas, 

en buen estado de sanidad y ma
durez.

Setecientos kilos de castañas 
verdes, que no estén humedecidas 
ni enmohecidas.

Doscientos kilos de higos de 
serillos.

Ciento cuarenta kilos de nueces, 
en buen estado de sanidad.

Doce kilos de avellanas.
Cuatro cajas de higos de Fraga.
Dos cajas de pasas de Málaga.
Veinte kilos de granadas.
Veintiún kilos de dátil co

rriente.
Dos’fanegas de cascajo surtido.
Dos mil cien naranjas en buen 

estado de sanidad y madurez.
Sesenta pavas.
Seis pavos,

, Cien kilos salchichas.
Quinientas mantecadas.
Mil seiscientas pastas.
Doscientos kilos de pescado 

fresco,

Valladolid, 7 de Diciembre de 
1931,—El Presidente, Manuel Gil 
Baños. —El Secretario, Dionisio 
J. Negueruela.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

Esta Comisión, en sesión de 5 
del corriente, acordó sacar a su
basta Ias obras de construcción 
del camino vecinal de Bobadilla 
a Velascálvaro, con sujeción al 
proyecto, presupuesto y pliego de 
condiciones aprobados que se ha
llan de manifiesto en la Secretaría 
de la Diputación, y se anuncia en 
este periódico oficial a los efectos 
del artículo 26 del Reglamento de 
2 de Julio de 1924,

Valladolid, 7 de Diciembre de 
1931, — El Presidente, Manuel Gil 
Baños.—Ei Secretario, Dionisio 
J. Negueruela.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

Esta Comisión, en sesión de 5 
del corriente, acordó sacar a su
basta las obras de construcción 
del camino vecinal de Brahojos a 
El Campillo, con sujeción al pro
yecto, presupuesto y pliego de 
condiciones aprobados que se ha
llan de manifiesto en la Secretaría 
de la Diputación, y se anuncia en 
este periódico oficial a los efectos 
del artículo 26 del Reglamento de 
2 de Julio de 1924,

Valladolid, 7 de Diciembre de 
1931. -El Presidente, Manuel Gil 
Baños. —El Secretario, Dionisio 
J. Negueruela.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

Esta Comisión, en sesión de 5 
del corriente, acordó sacar a su
basta las obras de construcción 
del camino vecinal de Canalejas 
a Fompedraza, con sujeción al 
proyecto, presupuesto y pliego de 
condiciones aprobados que se ha
llan de manifiesto en la Secretaría 
de la Diputación, y se anuncia en 
este periódico oficial a los efectos 
del artículo 26 del Reglamento de 
2 de Julio de 1924,

Valladolid, 7 de Diciembre de 
1931, —El Presidente, Manuel Gil 
Baños.— El Secretario, Dionisio 
J. Negueruela.

Núm, 5.016

Intendencia Militar. —7.^ División

Suministros de pueblos al Ejér
cito y Guardia civil

CIRCULAR

A la mayor brevedad se servirán 
los Alcaldes de esta provincia re
mitir a la Intendencia militar de
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la 7.^ Division (Valiadolid), copia 
del acta de la sesión, nombrando 
representante y especificando su 
domicilio para el cobro de los su
ministros que se hagan o se hayan 
hecho a fuerzas del Ejército o 
Guardia civil.

Dicha acta deberá estar en la 
citada oficina antes dei día 20 del 
actual.

Valladolid, 7 de Diciembre de 
1931,— El Intendente militar ac
cidental, Carramolino.

Núm, 4,957

Castromonte
Para que las Comisiones de 

evaluación del repartimiento ge
neral de utilidades de esta villa 
puedan formar con mayor acierto 
el referido repartimiento que ha
brá de girarse para el próximo 
ejercicio de 1932, todos los contri
buyentes que el día 1,*^ de Enero 
próximo residan en esta villa que
dan obligados a presentar ante 
esta Alcaldía, o ante el señor Pre
sidente de la Junta general dei 
repartimiento, y en un plazo de 
ocho días, declaraciones juradas 
de todas las utilidades que perci
ban, por rentas y rendimientos 
que deben ser objeto de gravamen 
en una u otra, o en ambas partes 
del repartimiento.

Se exceptúan de esta obligación 
los contribuyentes de la parte 
real, pero no en la personal del 
repartimiento, a tenor del párrafo 
4.° del artículo 478 del Estatuto 
municipal, cuando sus utilidades 
deban obtenerse por operación 
aritmética de alguna otra cifra 
que conste en un documento a<P 
ministrativo.

Los contribuyentes por utilida
des de carácter eventual que no 
pudieran estimar su cuantía lo 
consignarán en sus declaraciones 
y precisarán los hechos en qup 
haya de basarse la estimación, 
quedando obligado, no obstante, 
a presentar a la Junta la informa
ción suplementaria que estime 
necesaria.

Toda persona o entidad que 
tenga personal retribuido a su 
servicio presentará asimismo de
claración jurada de los nombres, 
domicilios y retribuciones de di
cho personal.

El contribuyente que no presen
tase la declaración antes mencio
nada indenmizará al Ayuntamien
to por este sólo hecho los gastos 
de investigación de sus utilidades, 
conforme determina el artículo 
478, sin que luego tenga derecho 
a reclamación alguna,

Castromonte, 2 de Diciembre de 
1931, —El Alcalde, Roque Herrero,

Núm, 4,979

Muriel

Aprobada por este Ayuntamien
to la ordenanza formada al efecto 
para el repartimiento general de 
utilidades como medio de cubrir 
el déficit del presupuesto ordina
rio de este Municipio para el pró
ximo año de 1932, se halla ex
puesta al público en la Secretaria 
de Ayuntamiento, por quince días, 
para oir, en su caso, reclamacio
nes sobre la misma,

Muriel, 5 de Diciembre de 1931, 
— El Alcalde. Ramón Zancajo,

Núm, 4,987

Olivares de Duero

Don Tomás González Benavente, 
Alcalde de esta villa de Olivares 
de Duero,

Hago saber: Que la Comisión 
municipal de Hacienda que tengo 
el honor de presidir, en sesión de 
1,° del corriente mes, ha acordado 
proponer al Ayuntamiento pleno 
la habilitación de un crédito de 
dos mil cincuenta pesetas, con 
imputación a los capítulos 1,®, 
2,^ 4,^ 6,°, 7,“, 13, 15 y 18, ar
tículos varios, conceptos varios, 
del presupuesto ordinario del ac
tual año y que habrá de cubrirse 
con el exceso resultante y sin 
aplicación de los ingresos sobre 
los pagos en la liquidación del 
año anterior, para atender a los 
gastos que en el expediente se 
detallan,

Y se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto por el ar
tículo 12 del reglamento de la 
Hacienda municipal y con el fin 
de que puedan formularse recla
maciones durante el plazo de 
quince días, contados desde el 
siguiente al de la inserción del 
presente edicto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Olivares de Duero, 2 de Di
ciembre de 1931,— Tomás Gon
zález,

Núm, 4,999

Zorita de la Loma

Aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto municipal ordi
nario, formado para el próximo 
año de 1932, se halla expuesto aí 
público en la Secretaría munici
pal, por término de quince días, 
a fin de que si lo creen necesario 
puedan formularse reclamaciones 
por los habitantes del término 
ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia, por cualquiera de 
las causas indicadas en el artículo 
301 del Estatuto municipal,

Y para general conocimiento 

se acuerda publicar el presente a 
los efectos del artículo 300 de di
cho Estatuto y 5,° del Reglamento 
de 23 de Agosto de 1924, ?

Zorita de la Loma, 4 de Di
ciembre de 1931,—El Alcalde, Ar
senio de Santiago,

IHIMIIllSTlljl» dUSTIGlii
Juzgados municipales

Núm, 4,946

VALLADOLID, PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en virtud de lo acordado en pro
videncia de esta fecha dictada en 
el juicio verbal de faltas, seguido 
en dicho Juzgado, bajo el núme
ro 362 de 1931, contra Saturnino 
Salvador Ruiz; ha acordado se cite 
por medio de la presente, y con 
los apercibimientos de ley, a ex
presado Saturnino Salvador, cuyo 
actual domicilio y paradero se ig
nora, para que comparezca en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado, 
sita en la planta baja de la Casa 
Consistorial, dentro del término 
de diez días, contados desde la 
publicación de la presente pédu- 
1a, a fin de que haga efectivas las 
responsabilidades que le han sido 
impuestas en citado juicio; aper
cibiéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio a que hubie
re lugar.

Y para que sea inserta la pre
sente en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, la expido en Va
lladolid, a primero de Diciembre 
de mil novecientos treinta y uno, 
— El Secretario suplente, Domi
ciano Casado,

Núm, 4,947

VALLADOLID, -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del 
distrito de la Plaza de esta ciu
dad. en providencia dictada en el 
día de hoy, en diligencias de jui
cio verbal de faltas que se siguen 
en dicho Juzgado, por lesiones a 
Mariano Narros Casado, contra 
Crisantos Barrientos (a) Ojos de 
Nutria, cuyo hecho tuvo lugar el 
día catorce de Noviembre último; 
ha acordado que se cite por me
dio de la presente, y con los 
apercibimientos de ley, a expre
sado Crisantos Barrientos, por 
ignorarse el actual domicilio y 
paradero del mismo, para que 
comparezca en la Sala-Audiencia 
de este Juzgado el día diez y nue
ve del corriente mes, y hora de 

las diez y seis, a la celebración 
del correspondiente juicio de fal
tas, al que deberá comparecer 
acompañado de los testigos y de
más medios de prueba que tenga 
por conveniente.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a 
uno de Diciembre de mil nove
cientos treinta y uno, — El Secre
tario suplente, Domiciano Ca
sado,

MunciiiyFiGigffi
Núm, 4,991

Junta de Plaza y guarnición de 
Valladolid

Esta Junta necesita adquirir, 
con destino al Parque de Inten
dencia de esta Plaza, los artículos 
siguientes:

Harina de 1.^, 450 quintales mé
tricos, Z

Harina de tropa, 800 quintales 
métricos.

Cebada, 1,550 quintales mé
tricos.

Paja pienso, 3,000 quintales 
métricos.

Paja larga, 100 quintales mé
tricos.

Carbón vegetal, 125 quintales 
métricos.

Carbón de cok, 225 quintales 
métricos, .

Carbón antracita, 150 quintales 
métricos.

Leña, 1.600 quintales métricos. 
Sal, 30 quintales métricos.
Aceite vegetal, 35 litros.
Aceite engrase, 25 kilos.

Estos artículos deberán entre
garse antes del día 31 del mes 
actual.

Las proposiciones serán admi
tidas en la Presidencia de esta 
Junta, que celebrará la sesión en 
su Secretaría (Parque de Inten
dencia), hasta las once y media 
horas del día 15 del mes de la 
fecha,

El pliego de condiciones se en
cuentra en la Secretaría de la Jun
ta (Jefatura del Detall del Parque 
de Intendencia de esta Plaza), de 
once a trece de la mañana todos 
los días laborables, y en las Co
mandancias militares de las pro
vincias respectivas, a disposición 
de cuantos deseen tornar parte en 
este concurso, bien entendido que 
nunca podrán alegar su descono- 

i cimiento los interesados, cuando 
i la Junta exija la fiel observancia 
! de todas sus cláusulas, 
j Valladolid, 4 de Diciembre de 
i 1931, —De orden del Presidente: 
¡ El Comandante de Intendencia 
j Secretario, Eduardo Ortíz de Pi' 
inedo. 616
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